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tes en expectación de destino, aprobada por la Orden mlnlste-
rial citada, Profeilor de eut.rada de «Gramática y CaHj¡'rafía»
d~ la Escuela de Artes Aplicada8 y Ofici08 ArtlsticOIl de Ma
drid. con el suelQo o gratificacióIJ correlpondiente IlJ coeficlen
te multiplicador :1,6 (trell coma seisJ, trienios del 11ete por
ciento y ¡al paiRD extraordinaria8 de juBo y diciembre y com
plementos de sueldo. en su calO, preceptuados por laa dispo
siclones viaentes, con tll núm de Registro de Per80nal A22EC352

Lo digo Ii V. l. para su conoClm1euto y efectos
Dio8 guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de lY69.-P, D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pére:z: Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de Julio de 1969 por la que se nomo
bra Se('1etaria del Museo de América a dona Ma
ría Luisa Oliveros Rives

Ilmo. Sr.' En atención a las necesid.a.des del servicio, de
conformIdad con lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto de
19 de abril de 1941. modificado por el Decreto 2934/1968, de 21
de novlembre, en uso de las facultades qu.e le confIere el ar
ticulo 14.4 de la Ley de RégImen Jurídko de la AdminIstración
del Estado y a propuesta de la Dirección General de Belle.s
Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretaria del Mueeo
de América a doiía Ma.ria Luisa Oliveroa RiVei, funcionaria
del Cuerpo Facultativo de Archiveroa, Bibliotecarios y Al'queólo--

gas y Conservadora del mencionado Mu~o, con las atribucio
nes y deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá¿l efectos.
DlOS guarde a V l
MadrId. 21 de juJlo de 1969 -P D el Subsecretario, Alberto

Monr€al.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se nom
IJra Subdirectora del Museo de América a doña Ma
ria Luisa Vázquez de Parqa.

Ilmo. Sr.. En atención a las necesida.des del :3e:rvic1o, de con
formidad con lo dlspuesto en el articulo l{) del Decreto (le
19 de abril de 1941, modificado por el IRcreto 2934/1968, de
21 de. noviembre, en ll'SO de las facultades que le confiere el
artículo 14,4 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdInlnlstra
clón· del Estado y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este M1nisterl.o ha resuelto nombrar Subdirectora del Museo
de América a doüa Maria Luisa Vázquez de Parga, funcionaria
del Cuerpo Facultativo de Archíveros, Bibliotecarios y Arqueó
logm, y Conservadora del mencionado museo\. con las atribuw

ciones y deberes que a dicho cargo corresponden,
Lo dIgQ a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. 1.
Madrid, 21 de .jUlio de J969.-P D" el Subsecretario, Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Al'tes.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia par la que se anunctan a concuno entre Se
cretarios I,nterinos de Jw:.gados Comarcales las
Secretarias que Be ottan.

Vacantes en la ctualIdad las SecretariaA de los JUZgado8
Q>marcales que se relacionan, correspondientes al tumo de
Secretartos 1nterino!ll, se anuncia BU provisión a ConCurlO entra
Secretarios de dicha clase, por antigüedad de ..vicios efectI·
vos, de conformidad con lo establecido en la dl.poaición tran
sitoria tercera elel Decreto orlánioo de 11 de jW1io de 1964.

RESOLUCION de ta Dirección General de Justicia
por la que 86 anuncia a concurso Mtre 8eor.eta·
rios interinos de JUiilgadoB de. Pa., las Seoretaría~

que !e citan.

Vacantes en la actualIdad las Secretarías de 105 Juzgados
de paz que se relacionan, corresponmoentea al turno de secre-
tarios interinos, se anuncia sU provIsión a concurso entre se
cretartos de dicha clase, por antIgüedad de servicios e1ectivos,
de conformidad con 10 establecido en la diSpOsición traniito
rtl' tercera del Decreto Orll~1ÚOO de 11 d<I Junio de 196.;

Buen <Pontevedra),
cehe¡rln (MurcIa).
San Nicolás (Las Palma3).

LoIi lO11citantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán IiUA tmtanciu al Min1!11terio, las cuales deberán .ser
pl'eBentadas dtrectamente en el Registro general de la Subse
cretaria, o bIen ante los Organismos sefia1&dos en el articu·
lo 66 de la v!lento lAy de Procedimiento Adml1Úlltratlvo.
dentro del plazo de dIez dta8 naturales, contados a partir del
siguiente &. 1& publ1cación de este anuneio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expresando en las mismas las vacantes a
que aspiren, numeradas correlativamente por el orden de pre
ferencia que establezcan, haciendo constar el número oon que
fi'iuraD en el Eacalafón correspondiente,

Los concursantes gue residan en las il'llal Canarias. remi
tirán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar se
guidamente SUs instancias bOr correo.

Madrid, 21 de julio de 1969.-El Director general, Aciscl<f
Fernández earriedo.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la,
Direcci6n General de la Jefatura Centrcll de Trá
fico por la Que se hace pública la relación de aspi·
rantes admitidos y excluidos a las pruebas 8l!leeti
vas para cubrir vacantes en la Escala Técntca.

Padecidos errores en la inserción de la relación aneja. a la
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 184, de fecha 2 de agosto de 1969, paginas 12123
a 1212:6, se transcriben a continuacIón las oportunas rectifi·
caciones:

En la lista de aspirantes admitidos, número 90, donde dice:
«Conejo Gallego, José Luis», debe decir: «Cornejo Gallego, JOI5é
Luís»; número 256, donde dIce: «Mateos Mateas, Ramón», debe
decir: «Martin Méndez, Bernardo»; número S()6. donde dlee:
«NadalBonni, Margarita~), debe decir: «Nadal Bonnin. Mar·
garita».

S'equeros (Salamanca).
Belmonte Miranda (Oviedo).
Fuenteovejuna (Córdoba).
Aguilar de la Frontera (C~rd-obaL

Los solIcitant€s que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser
presentadas dIrectamente en el Registro General de la Sub~

secretaria, o bien ante los Organismos sefialados en el art1cu~
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdminIstrativo,
dentro del plazo de diez dtas naturales, contados a partir del
siguIente a la publicación de este anuncio en el «Boletln o:ri~

cla.l del Estado». expresando en las mismas las vacantes a que
aspiren, numeradas correlatIvamente por el orden de preferen
cia. que establezcan, haciendo constar el número con que fi4
guran en el escalafór\ correspondiente,

Los concursantes que residan en las islas Canariasremlt1
rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar segui4

damente sus instancias por correo.
Madrid, 22 de julio de 1969.-El Director ieneral. Ac1J.olo

Fernández Carriedo,
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